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PAÑNIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA: ABROATOMIZACIONES EL 

TRIUNFO ABROTRIUNFO CIA. LTDA. ---- 

  

En la ciudad de Guayaquil. Cantón de la Provincia del 
EA AT 

Guayas. República del Ecuador, el día de hoy CINCO DE 
a 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL, aate mi, Abogado MARCOS DIAZ 

  

CASQUETE, Notario Titular Vigésimo Primero del Cantón, 
AA 

comparecen por sus propios y personales derechos, los 

señores:i- CARLOS ALBERTO CARCIA MARTINEZ. de estado 
TA A e > 

  

civil casado, de profesión aviador civil: MARX XAVIER 

  

GARCIA LEON, de estado civil soltero, de profesión 
A 

ejecutivo; GABRIEL RAYMUNDO GARCIA LEON. de estado 
—  —_ _— ——_—___ —_ Q “»-  __._———_—— 

civil soltero, de profesión ejecutivo; y, la señorita 

Ingeniera Agrónoma CARLA AUREA GARCIA LEON, de estado 

Bivil soltera. —————— A 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana conforme lo acreditan con la copia de sus 

entos de identidad que en forma respectiva me 

PoWyiben, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

Ailes y .capaces par contratar, a quienes de 

conocerlos doy fe.---“Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de constitución de 

     
    
  

compañía de responsabilidad limitada, LR roceden 

como antes queda indicado, con 

libertad. para su Otorgamiento me prescylée la finuta 
<> h 

cuyo tenor es el que a continuación copy SÍ 

DIA(TTITA 4



“SENOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, incorpore el CONTRATO DE CONSTITUCION Dk 

COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, ar repone las 

siguientes cláusulas y estipulaciones: "===" 

PRIMERA: INT VINIENTES.- CARLOS ALBERTO - GARCIA 

MARTINEZ. MARX XAVIER GARCIA LuONT CABRIEL RAYMUNDO 

GARCIA LEON A la señorita Ingeniera CARLA AUREA 
_ 

GARCIA LEON. Tq408 éllos por sus prorvios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad 

y domiciliados en la ciudad de Guayaquil.-—-—--=--=“-===-- 

SEGUNDA:-— La Compañía que por el presente instrumento 

se constituye, se regirá de conformidad con la Ley de 

Compañias. Código de Comercio y será: administrada de 

acuerdo con los Estatutos siguientes. ÓN 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA: AEROATOMIZACIONES EL 

TRIUNFO AEROTRIUNEO CIA. LTDA... ——. == 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- Con la denominación de 

AEROATOMIZACIONES EL TRIUNFO AEROTRIUNEFO CIA. LTDA., se 

constituye una Compañia de Responsabilidad Limitada, de 

nacionalidad ecuatori con domicilio principal en    

esta ciudad de República del Ecuador: pero 

podrá establecer sucursales y agencias dentro y fuera 

del País.--- TICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La 

compa ES como objeto:- U ¿ Dedicarse a trabajos 
2 Du E 

de peuación apnea: de cultivos de banano de ciclo 
ARA 

: id 59 ipnto técnico agricola y tratamiento de 

eferm 5 . A la comercialización, 

£. 
compra y venta de insumos.- O 

  

     
distribucid 

PACINA — 7“    



* NOTARIA 

"VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. 

dedicarase a la explotación agrícola en todas sus 

fases; producción, comvwrcialización interna y externa 

de productos:agríicolas, pudiendo efectuar inspecciones 

de los mencionados ¡productos con el propósito de 

establecer su calidad, condición, cantid d, emitiendo 

las: :respectivás . certificaciones.- hemo. A la 

Importación, . COMPYA, ,venta, distribución y 

comercialización de implementos de correterta.Z CINCO). 

Importación; exportación, compra, venta y alquiler de 

toda clase de vehículos automotores, repuestos, 

accesorios y lubricantes.- BÉIS). Prestar servicios de 

investigación : de mercadeo y de comercialización 

interna, así como de agencia de cubticidaa.- /SÁRIIO. 

Instalación,  - explotación y administración de 

supermercados, pudiendo también: extender su actividad a 

la asesoría técnica relacionada a este campo.- HO). 

Importación, ; asesoría, instalación, mantenámiento, 

compra. y ¡venta ¡de material. relacionado a la telefonía, 

centrales. teléfonicas;, .equipos de telecomunicaciones, 

sistemas de. radios, enlaces,. o O. ent, 

sistemas : de, telecomunicaciones.- N ). Ventas. 

    

   

importación: y. servicios de computación y procesamiento 

  

podrá ¡dedicarse! a la comprayenta 

EN 
intermediación Zinenotora,Z ONCE). TS see dedicará,



-8 la compraventa, permuta por cue £ propla de acciones 

de compañías: anónimas de participaciones de 

compañias 'limitadas.- DOCE). Fomentará y desarrollará 

el” turismo” nacional e internacional, mediante la 

instalación y administración de agencias de viajes, 

hoteles, hóstérias, restaurantes, clubes, cafeterias, 

centros' comerciales, ciudadoías vacacionales, parques 

mecánicos de recreación. TRECE). Prestar todo tipo de 

servicios petroleros en el área de. segmentación, 

control geológico, perforación, limpieza de  pOzos, 

provisión de químicos 'necesarios para la actividad 

petrolera, Ene, copan mantenimiento de 

caminos, etcétera. CMORCE). También se dedicar a 

“explotar minas, canteras y yacimientos. a 

comercialización, industrialización, exportación € 

importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea 

.en forma de meteria prima o en cualquiera de sus formas 

manufacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de 

terceros, pudiendo'a tal fin adquirir y enajenar minas- 

y todo' derecho "minero dentro: y fuera del Para.- 

QUINCE). 'Se” dedicará ''a'' la: “revisión' y emisión de 

boletos, chequeo de pasajeros; manejo y asistencia en 

rampa, recepción y' asistencia ''en aduana, embarque de 

pasajeros; operaciónes “de peso» y! balance, hoja de 

car ÍA Span de vuelo computarizado, datos    
    

   

meterea)l Mcos, carga y” ubicación de cauipajes 9 

bo bos ) avión, 'suministros: de - alimentos.- 

7” Transformación de: materia prima en 
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DIAZ CASQUETE 

través de terceros a prestar servicios de asesoramiento 

en la protección y vigilancia de personal de bienes 

        
muebles e inmuebles de investigación y custodia de 

valores.- DIKCTOCHO). También se dedicará a la 

construcción de toda clase de viviendas familiares oO 

unifamiliares, construcción de toda clase de edificios. 

q centros comerciales, residenciales. condominios E 

0 industriales; el diseño, construcción. planificación, 

  

   

  

supervisión, y fiscalización de cualquier 

obras arquitectónicas y urbanisticas.- IICINUEVE). 

Realizar a través de terceros el transporte por via 

terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de 

mercaderia en general de pasajeros, carga, materiales 

para la construcción, productos agropecuarios,    

  

bivacuáticos: embalaje y guarda muebles.-Y VEINTE). 

También tendrá por objeto dedicarse a la producción de 

0 larvas de Camarones y Otras - especies bioacuáticas 

   

pediante la instalación: de laboratorios. yla actividad 

en todas sus fauces tales como: captura, 

procesamiento y comercialización de 

icas en los mercados internos y 

  

Adquirir en propiedad,    
asociación, barcos Pesqueros, 

industrial para que empaque, env 

otra forma para 1 comercinlización 

del mar.=  : VEINTIUNO). Compraventa, 

PAGTNA -—



administración. permuta, agenciamiento, explotación. 

arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos 

y rurales, explotación agraria y pecuaria. 

      

  

comercialización de sus propios productos como los de 

terceros.- INTIDOS). A la explotación agrícola en 

todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación 

de toda clase de ganado mayor y menor. Podrá importar 

ganado y productos para la agricultura y ganaderia. 

cualquier clase de maquinarias y gros necesarios 

para la agricultura y ganaderia.- “Para cumplir con su 

objeto social podrá ejecutar actos Y contratos 

permitidos por las leves ecuatorianas y que tengan 

relación con el nono. ARÉLCULO TERCERO: PLAZO.- El 

resente contrato de la    

  

   

plazo de duración del     
   

  

> 

Compañía es de INCUENTA ANOS) contados a partir de la 

inscripcióníde ura pública de Constitución de 

la Compañía en el Registro Mercantil.--- MICULO 

CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito y pagado 

en su totalidad es el de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
a a 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$ 1,000.00), equivalentes a 

un mil participaciones de un dólar de Estados Unidos de 

Norteamérica, cada una, correspondiendo a cada socio 

doscientas cincuenta Participaciones. A 

ARTICULO QUINTO:- El capital social de la Compañia 

podrá ser, aumentado si así lo resolviere la Junta 

los socios de preferencia en la 
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2 

aumento.-— ARTICULO SFXTO: CERTIFICADOS DE APORTACION.- 

Por los: aportes que los socios hagan a la Compañía se 

les entregará un cer'.ificado de aportación, el mismo 

que irá firmado por «l- Presidente y el Gerente de la 

Compañia, debiendo indicar Bus carácter de no 

negociable y el número de aoptÍcipaciones que por su 

aporte .le correspondai.--- ARTICULO SEPTIMO: DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Cada participación es igual e 

indivisible .y da. derecho a un voto en las 

deliberaciones de la ¿unta General y a una cuota igual    
   en las utilidades y patfimonio de la Compañia en caso 

de lauidación.- Jo participaciones sociales solo 

podrán cederse previo ofrecimiento a los demás socios, 

y, realizándose. los roquisitos establecidos en la Ley 

de Compañías en el Artículo ciento quince, además se 

dejará constancia di: .:la: cesión en el Libro de 

participaciones y socios de la Compañia mediante 

anotación por el Gerente de la Pone Ano 

OCTAVO: REPRESENTACION: LEGAL..—. La Representación Legal, 
zx ¿ 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 1 drá el 
AT 

Gersates -- udiendo  colebrar con las más . amplias 

     

   

í ades,.. toda clase de ctos y contratos, ': sin 

tación. —alguna.--- ARTICU OVENO:..- . JUNTAS 

unidos Se 

vez al año, 

    ES. La Junta General 

dentro. del - primer "trimestre ¡> mismo;j/ y, 

extraordinariamente cuando. sea convocada. por: rca



o ' cuándo 's8l.*o los socios soliciten a uno de los 

administradores la: convocatoria a la Junta General al 

tenor de lo dispuesto en el Articulo cjefto dieciseis 

literal 1) de la Ley de Compañía.- En las Juntas * 

Generales, únicamente podrán considerarse los asuntos 

para los cuales fueron especifico Ónte convocados bajo 

la' pena de' 'nulidad.-' Sin bargo, cuando todos los 

- socios estuvieron reunidos, podrán constituirse en 

  

Junta General, siempre que por unanimidad resolvieren 

_la- celebración de la Junta, de conformidad con el 

artículo ciento veintiuno- de la Ley de Compañias, en 

    

    

  

concordancia con el “artículo doscientos ochenta de la 

misma Ley.- ara el efecto no se requerirá 

convocatoria, pero la reunión deberá necesariamente 
ad 

-dejarse: acta»: gxrñada por todos los gocios 

concurrentes.---: ARTICULO DECIMO:- Son también derechos 

y obligaciones de los socios, los determinados en el 

«artículo ciento dieciseis y ciento diecisiete de la Ley 

  

de Compañias.- ICULO DECIMO '.PRIMERO:"' CONVOCATORIAS. - 

La “convocatoria a- Junta General, se hará mediante 

citación personal firmada por 'el Gerente, o mediante 

publicaciones en uno (de: los - periodicos de mayor .- 

circulación” en ¿el domicilio principal de la S0010gad. 

   

   
     

”irhecha' la: primera - convocatoria no 

7 +1 so. e, A, 

concyrriene ¿Su nimero de socios que representen más de 
1 PAR BE ¿za 

la mijad' fapital': social, se hará una segunda 
< ON 

convocat a misma forma, sin que puedan Apr
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DIAZ CASQUETE 

los demás señalados en la primera, con la advertencia 

del capital social «cue se encuentre representado, en la 

misma convocatoria ce indicará el objetivo, lugar, dia 

y hora de la reunión.- Lo dicho cto pórguteto de los 

dispuesto en el Artículo anterior.“—- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO:- La Junta General será previdida y dirigida 

por el Presidente dc la Compañia y a falta d “este por 

0 la persona que desl gne la Junta General.-— Actuará en 

. : A AE cota 

ella como Secretario el Gerente y a falta de este por 
a ¿ vd, 

un Secretario ad-hoc designado por la miema Junta. - De 

las sesiones se exlenderá Acta aprobada en la misma 

: 4 

sesión, firmada por el Presidente y por el Secretario 

de la Junta de Soci.us 1 Las fctas de la Junta General 

se extenderán 6 máquinas, en hojas debidamente 

foliadas.--- 1ICULO DECIMO TERCERO:- La Junta General 

tomará sus resoluciones por mayoría de votos, 

o constituidos por la mitad més uno de las 

participaciones reprosentadas en 1 la reunión 68 votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la PO 

resolución referente a aumento de ““capital, 

  

     

eS 

golución anticipada, prórroga del plo, reforma de 

áatutos, se tomarán por enanas — "ARTICULO 

    Sa Ss; ECTMO CUARTO: ATRIBUCIONES DE LA_-<HNWEA GENERAL.- Las 

  

   

    

hibuciones de la Junta Gener Designar y 
YA Y O A PL CN oo 

NEA05+/f remover al Presidente , Gerente, Comisarios 
eo. S op s EEN 0 a A E o 

a Pe la Compañía, rcesolv sobreú 0 A a de gue 
NS : ii 4 : , . . . 

dichos funcionarios; B). Aprobar. “los balances, cuentas



   
     
    

de Pérdidas y ganancias, ipventarios e informes que 

presentará el Gerente; . Resolver acerca del reparto 

de utilidades y o de un fondo de reserva 

facultativo; D). “esolver sobre el establecimiento de 

sucursales y agencias en la ciudad o en otros lugar de 

¿La —¡epPública. a del A o no en ello 

domicilio de la Compañia; E) Resolver acerca de las 
._ 
4 Ú 

disoluciones ¡anticipadas de la Compañia y designar 

liquidadores; Y). Ónocer el informes del Comisario; y, 

G). Las demás señaladas por la Ley.--—->— ARTICULO DECIMO 

QUINTO: DEL PRESIDENTE. - Al Presidente le corresponde, 

ademós de presidir la Junta General, de conformidad con 
AS 

estos estatutos, sustituir al Gerente en caso de falta 

o ausencia de este, con todas las atribuciones, deberes 

y derechos que lo asignen estos estatutos y la Le 2 En 

caso de ausencia, o . falta del Presidente será 

reemplazado por la persona que designe la Junta General 

con el titulo de encargado de la Presidencia 

ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL GERENTE.— Al Gerente le 

corresponde la administración de la Compañia y actuará 

en. nombre | de ella Cor, las més amplias facultades. - 
AS A 

Además gon “tribuotones del Gerente: -Ó. A Administrar y 
í Pesha Ra Pr, 

AA SPOngr de los negocios de la Compañía; 3). Cuidar que 
tra Porro na ana ". 

se ¿ieve,., 4 deb ¡damente la contabilidad y la 
A E E E A A 

corea a. de la Compañia y presentar anualmente 
Yap 

  

   

   

la Junta  ¿Seneral el informe, los 

veptario y las cuentas, de Pérdidas" y 
ET 

. Bananc , estado econémico de la Compañigs CC). 
és 

AAA STUTAATA a.m    
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Realizar toda: clase cc gestiones, actos y Samtratos que 

. Cumplir y 

A, hacer cumplir las resoluciones de la Junta Genera 

no. fueren ajenos a) 

E). Hacer convocatoaia a Junta General y 

contempladas :.en:: 

Estatuto social; D) 

estatutos y a la Ley. 

ís demás 

- ARTICULO 

CIMO SEPTIMO:- El. residente y el Gerente, Pueden ser 

socio o no de la Compañia, 

funciones, los mismo: que podr 

:O-.¡por causales leg: les 

    
   En caso de renuncia, 

durarán CINCO AÑOS en sus 

terminar por renuncia 

los 

funcionarios continuurán ejerciendo: los- cargos «hasta 

que. sean. legalmente _-féeemplazados 

transcurrido tr nta dias de aquel 

a menos que haya 

en que presentó la 

renuncia.-+-- ARTICULO DECIMO OCTAVO:- La Junta General 

podrá designar uno 

necesidades, 

el manejo de los negocios, 

o más  Sub-Gerentes, según «las 

para lu administración de la Compañia y 

quienes durarán en su cargo 

DOS AÑOS, pudiendo ser socios o no de la Compáñia.- 

Caso de designarse mús de uno, 

actuar conjunta y/o separadamente; 

determinará si deben 

y, además 

determinará las funciines y deberes de cada uno, según 

1 

ARTICULO VIGESIMO: 

. Compañía ; 

los; : liguidadores que 

cuidando. 

,Corresponde. las. . funciones. «de 

cl —cumplimiento - por 

    

ener; 

058.cas0s8, poro yaños tendre la representación legal de 

aj Compañia.--" ARTICULO DECIMO NOVENO: DISOLUCION.- La 

Compañía se disolverá en los. casos previstos en. la. ley, 

Comisario le 

ión... de 

parte. 

la



Gerente'y demás administradore el contrato social y 

_la gestión 'de los' negocios.- Durará CINCO ANOS en el 

“cargo, pudiendo ser reemplazado en va de falta o 

ausencia, por el Comisario Suplente. ->o=====— === 

“TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

'señor' CARLOS ALPERTO SARCIA MARTINA, de nacionalidad are 

ecuatoriana, '' suscribe - doscientas cincuenta : 

- participaciones de un' valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, cada una; el señor MARX oO 

  

a 

XAVIER GARCIA LEON,: de nacionalidad ecuatoriana, 

suscribe doscientas cincuenta participaciones de un 

Lara 

  

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, cada' “una; '"el señor” GABRIEL  RAYMUNDO 

    

“GARCIA LEON, de nacionalidad "ecuatoriana, "suscribe AUX 

doscientas cincuenta ' participaciones de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, cada una; y, la señorita CARLA AUREA 

    

GARCIA LEON,' de nacionalidad ecuatoriana, suscribe rx oO 
A 

doscientas cincuenta ' participaciones” de un: valor 10 90 

nominal" de un dólar ide los 'Estados Unidos de 

Norteamérica, cada''una. ORTA: PAGO DE CAPITAL 

SOCIAL." “El 'capital"!"sócial''' de la - Compañia 

- AEROMATIZACIONES EL "TRIUNFO 'AEROTRIUNFO CIA. LTDA., a 

sido pagado en numerario en un clen por ciento, de 

A Eiquiente “cuadro: SOCIO: * CARLOS ALBERTO 

    

carQÍA 0 1; | CAPITAL' SUSCRITO: ' Doscientos cincuenta y 
A A 
A Y stados Unidos de Norteamérica; CAPITAÍ, 

£ 
A 

a 

PAGADO HN RIO: Doscientos cincuenta dólares de
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los Estados Unidos  _Ciu. Norteamerica: NUMERO 

PARTICIPACIONES: Doscióntas cincuenta.- SOCIO:/ MARX 

XAVIER GARCIA LEON: CAPITAL SUSCRITO: — Doscientos 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica; € PITAL PAGADO EN NUMERARIO: Doscientos 

cincuenta dólares de ¿085 Estados Unidos de 

Norteamérica: NUMERO PANTICIPACIONES: Doscientas 

cincuenta.- SOCIO GABRIEL  RAYMUNDO GARCIA LEON; 

CAPITAL SUSCRITO: Doscientos cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de Nortesurtrica: CAPITAL PAGADO EN 

NUMERARIO: Doscientos cincucuta dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica: NUMERO PARTICIPACIONES: 

Doscientas cincuenta.- SOCIO: CARLA AUREA GARCIA LEON; 

. A 

CAPITAL SUSCRITO: Doscientos cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de Norteamórica; CAPITAL PAGADO EN 

NUMERARIO: Doscientos cincueata dolares de los Estados 

Unidos de Norteamérica; _." NUMERO PARTICIPACIONES: 

L 
Doscientas cincuenta. --——ÍÚ- A 

TOTALES:- Capital suscrito UN YIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA. ví. A A 

A pagado en numerario: UN MIL .DOLARES DE LOS 

BSTADOS UNIDOS DE voRRaMeIca Es o 

hacemos las siguientes declaraci 

ninguno de los Socios, nos  reserpvamok. 

provecho personal, premio corre tkbc 
NTON 
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DOS). Que el capital de la ES ha sido 

integramente suecrito y pagado. -—--=—===========-==ooono=oo 

TRES). Que esta Sociedad quedará sometida a las 

resoluciones de estos estatutos v a las resoluciones de 

ms 
la Ley de Compañias aplicables a las limitadas y, en su 

Pa, . 
falta a las NA anónimas existentes en dicho 

cuerpo de leyes. —————————— O A 

CUATRO). Que por la presente se faculta al señor 

Abogado Jorge Enrique Cruz  Salavarría, para que 

solicite la aprobación de esta escritura y la 

publicación del extracto de la misma, ante el señor 

Intendente de Compañías e inscripción de la misma en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, asi como para 
Á realizar toda clase de actos y gestiones hasta 

conseguir el legal establecimiento de la A 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo par    
   instrumento público. JO 

Firmado) ilegible. Abogado Jorge Enrique Cruz 

Salavarria. Registro número 7 mil ochocientos 

— setenta y nueve - Guayas. -————=——— dm == 

A A SÁ (HASTA AQUI LA MINUTA) ——-—--=========-=-= . 

Los comparecientes aprueban el contenido de la minuta 

inserta, la misma que queda elevada > escritura 

públicas para que surta sus efectos legales.-——--=-=-=--=-- 
ATA * 
RA Se : A es z 

El Pital aucial sueco de la compañía en formación 
SS “e xX A gun 

SN 

LE dblares . ono    
PACTNA -—. 14    
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DEPOSITO A PLAZO No. 4982 

( CUENTA DE INTEGRACION LE CAPITAL) 

     

    

Beneficiarios ci nr 

AEROATOMIZACIONES EL TRIUNFO AEROTRIUNFO CIA. LTDA. 
  

    

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 días 7 2000/10/04 

Valor del Capltal Valor del In! crés Valor Tolal 

1,006.14 5.87 1,011.72 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLA'O, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona d:: su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez 
que el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique per escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento e. crito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración 
de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depn- itante, con previa autorización escrita por dicha 
entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañias, según sea el caso, autorización que nos será 
remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embaryo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal L de 
la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial +84 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES.     Guayaquil, Túnes 4 de Septiembre de 

y. Banco del Pacífico 

Pollo ja AUcos va 

Firma Autorizada 

Karina Paola Pulley Iturralde 

 



LA COMPAÑIA ESTARA CONFORMADA POR LOS SIGUIENTES ACCIONISTAS: 

CARLA AUREA GARCIA LEON USD$ 250,00 < 
MARX XAVIER GARCIA LEON USD$ 250,00 Ls 
CABRIEL RAYMUNDO GARCIA LEON USD$ 250,00 ES 
CARLOS ALBERTO GARCIA MARTINEZ USD$ 250,00 | 

TOTAL USD$1000,00 Y 

    

 



NOTARIA 

"VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

A. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE | 

e ¿ y 

o brian O A cos «Tpbfico 2) fío en la misma fecha de su odia 
. 

integrante de la presente: El certificado de la Cuenta 

de Integración de Capital a favor de la Compañía 

AEROATOMIZACIONES EL TRIUNFO AEROTRIUNFO CIA. LTDA.; 

cuyo tenor se acompañará en cada uno de los testimonios 

que de la presente se dieren.--- Leida que fué 

integramente por mí, el Notario a los intervinientes, 

éstos la aprueban, se afirman y ratifícan en todas sus 

partes, y para constancia firman Andas de acto 

    

   

conmigo todo lo cual DOY FE.-    

CARLOS ALBERTO GARCIA AARTINEZ 
C.C. No. 090084161-0 
C.V. No. 0307-140 (TARQUI) 

   

  

s 

MARX XAVIER GARCIA LEO: 
C.C. No. 091659220-7 

GABRIEL RAYMUNDO GARCIA LEON 
C.C. No. 091803851-4 
C.V. No. 0306-245 (TARQUI) 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA    

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Tercero de la Resolución No. 01-G-IJ-00003706, dictada por 

el Intendente Juridico de la oficina de Guayaquil(E), el 5 de 

GUAYAQUIL abril del 2001, se tomó nota de la aprobación, que contiene 

Dr. MARÚOS N. dicha resolución al margen de la matriz de la CONSTITUCION 

DIAZ CASQUETEDE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
7 AEROATOMIZACIONES EL TRIUNFO AEROTRIUNFEO CIA.LTDA, 

8 otorgada ante mí, S de septiembre de 2000.- Guayaquil, dos 

9 de Mayo del dos mil uno.- 

    
1.- En cumplimiento de lo ordenado en lo Resolución N" YL-GAJ- 

0003706, dictada por el Intendente Juridico de la Oficina de 

Guayaquil (E), el 5 de Abril del 2.001, queda inscrita la presente 
escritura, la misma que contiene la Constitución de la Compañía 

denominada “AEROATOMIZACIONES EL TRIUNFO 
AEROTRIUNFO CIA. LTDA” de fojas 13.736, a 15.754, Número 

2.007, del Registro Industrial y anotada bajo el mmero 15.238, del 

epertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he urchivado una 

copia auténtica de esta escritura - 3.-CERTIFICO: Que con fecha de 
how, se ha archivado el certificado de afiliación a la Ciúsuasruo ue 

Industrias de Guayaquil -4.- CERTÍFICO: Que de Conformidad con lo 
dispuesto en el Articulo 33 del Código de Comercio, con fechus de hoy, 

y bajo el número 447, se ha fijado y se mantendrá fijo durante seis 
meses en la Sala de este Despacho, un extracto de la presente 

escritura.- Guayaquil, cuatro de Mura del dos mil uno.- 

  

   

    

DRA. NORMA PLAZA/PE GARCIA 

 



  

Notaria Sexta 
del Cantón Guayaquil 

Ab. Jenny Oyague B. 

NS Si 
NS: 
A) 95 

ES 

PUBLICA DEL ECUADOR.- NOTARIA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL.- 

Yo, ABOGADA JENNY OYAGUE BELTRAN, Notaria Sexta del Cantón 

Guayaquil, en Ejercicio de la atribución que me confiere - 

el Numeral Cinco del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial 

agregado por el Decreto Supremo número dos mil trescientos 

ochenta y seis del treinta y uno de marzo de mil novecien- 

tos setenta y ocho publicado en el registro Oficial número 

quinientos sesenta y cuatro del doce de abril del mismo año, 

DOY FE: Que la fotoscopia de la escritura de Constitución - 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada Denominada:  - 

AEROATOMIZACIONES EL TRIUNFO AEROTRIUNFO CIA. LTDA., que - 

antecede, es exacta y conforme del documento que se me ha - 

exhibido en ONCE FOJAS UTILES, incluyendo la presente, y -— 

que otra fotocopia con la nota respectiva la he incorporado 

en el Libro de Diligencias que en efecto se lleva en la No- 

taria a mi cargo,- Guayaquil, a los doce días del mes de ju 

nio del año dos mil uno.-— LA NOTARIA .¿E> 

    OTARIA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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IN plerne comunicar a usted que A 
KOATOMIZACIONES El TRIUNFO AEROTRIUNFO CIA. LTDA. , ha 
CHICO OS UJAMIES egales previos a Su Funcionamiento, ———————_——— 

  

    

    

    

    

Vi tud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
A e "Cuenta de Integración de- Capital” de esa ————— 
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